
DERECHO DEL TRABAJO II.  

Prof. Rosina Rossi   y equipo docente.   

Bases del Derecho del Trabajo. Fuentes. Interpretación. Integración. 
Clase 1. 

Guía de clase  

I. Autonomía del Derecho del Trabajo. 

Razones que explican la autonomía: 

+ el particularismo del Derecho del Trabajo. 

+ los principios del Derecho del Trabajo. 

+ fuentes. 

II. Fuentes del Derecho del Trabajo. 

1. Fuentes heterónomas. 

1.1. Bloque de constitucionalidad. 
Composición.  
+ Constitución : normas y principios expresos e implícitos. (arts. 72 + 332)
+ Derecho Internacional del Trabajo: 
             Declaraciones : 

+ +Declaración de Philadelfia 1944. https://webapps.ilo.org/static/spanish/inwork/cb-policy-guide/declaraciondefiladelfia1944.pdf
++ Declaración de OIT de principios y derechos fundamentales de 1998 ampliada en 2022.  https://www.oitcinterfor.org/en/node/5911 

++ Declaración de OIT  sobre la justicia social para una globalización equitativa. 2008. https://www.ilo.org/es/resource/declaracion-de-la-oit-sobre-la-justicia-social-para-una-globalizacion
++ Declaración del Centenario para el Futuro del Trabajo.  2019 https://www.oitcinterfor.org/node/7595 

 Convenios Internacionales de Trabajo, Recomendaciones, Resoluciones y Pronunciamientos de los órganos especializados : Comité de Libertad Sindical y Comisión de Expertos en la aplicación de Convenios y Recomendaciones.  





++ Preámbulo de la Constitución de la OIT. 





 ++  Declaración Universal de derechos humanos 1948. 





++ Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre . 1948.




Convenciones universales y regionales generales. 

++ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 1966




++ Pacto internacional de derechos económicos, sociales y Culturales.  1966





++ Carta Internacional Americana de Garantías Sociales 1948. 





++ Carta de la OEA 1948





++ Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica . 1969. 





++ Protocolo de San Salvador complementario del anterior sobre derechos económicos, sociales y culturales.  1988. 





++ Opiniones Consultivas de la Corte Interamericana de derechos Humanos. 





++ Declaración Socio-laboral del MERCOSUR. 1998. 





++ Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de personas en condición de vulnerabilidad recogida por Acordada 





Convenciones universales y regionales para grupos particulares. 





++ Raza: Convención internacional sobre la eliminación de toda forma de discriminación racial. 1965.
++ Mujer. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 1979. Y su protocolo facultativo de 1999. CEDAW 
 


++ Mujer Convención Interamericana para prevenir sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.  BELEN DO PARÁ.1994
++ Identidad de género. Opinión Consultiva  24/2017 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, tutela de la identidad de género y orientación sexual.  
++ Niños. Convención sobre  los derechos del niño 1989 y sus protocolos facultativos de 2000 y 2001. 
++ Migrantes. Convención internacional de todos los trabajadores migratorios y sus familiares 1990.  Opinión Consultiva n.  18/2003 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
++ Personas con discapacidad.  Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 2007. Y su protocolo facultativo Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad , 2001. 
++ Personas mayores Convención interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores. 

1.2. La ley. Importancia cualitativa y cuantitativa= art. 53 de la Constitución. 

1.3. Reglamentos o actos administrativos con efectos generales. Tener en cuenta los especiales del período 1985-1992 sobre Consejos de Salarios. 

2. Fuentes autónomas. 

Laudos// decisiones  de los Consejos de Salarios. 

Convenios colectivos. 

Contrato individual de trabajo. 

3. Particularismos de las fuentes autónomas: 

+ pisos de las fuentes heterónomas

+ pisos de los laudos de los consejos de salarios. 

III. Derechos humanos.  

El bloque de constitucionalidad recoge derechos humanos. 

La doctrina los ha sistematizado como derechos inespecíficos (los propios de todas las personas humanas)  y los específicos (los propios de la persona humana en su condición de persona trabajadora) 

Derecho inespecíficos. (ej. Libertad de expresión, libertad de reunión, acceso a la justicia , tutela judicial efectiva, etc)  

Derechos específicos. (limitación de la jornada, justo salario, seguridad social, etc)
Enumeración 

IV. Consecuencias de que el grueso de los derechos laborales reconozca fuente superior. 

V. Reglas de aplicación del derecho objetivo. 

El problema de que el derecho – reglas y principios – se expresen mediante lenguaje: 


Ambiguedad léxica.  


Ambigüedad funcional 


Los signos de puntuación 

    Palabras polisémicas. 

Coherencia del ordenamiento jurídico arroja que los principios que lo informan, constituyen herramientas para la interpretación e integración. ¿Cómo se detectan los principios? 

1. Interpretación.
Principios herramientas de la interpretación: 



+ interpretación “desde”// constitucionalizante. 



+ dignidad de la persona humana. 


                     + principio protector. ( art. 54 Constitución) 



+ principio irrenunciabilidad.  ( art. 2 lit. c) Carta Internacional de Garantías Sociales. 



+ principio de que el trabajo no es una  mercancía. (Declaración de filadelfia) 


          + principio de la norma más favorable Art 19 num 8 const OIT
               + principio de autoaplicación que implica aplicación inmediata y directa incluso por parte del operador acudiendo a las vías del art. 332 de la Constitución mediante las leyes de fundamento análogo, los principios generales de derecho y las doctrinas más recibidas.
+ principio de interpretación más favorable (típico del Derecho del Trabajo) que se presenta como la interpretación más favorable a la persona humana ( in dubio pro persona, in dubio pro libertatis) o la que más favorezca la realización del derecho. 
 

+ principio de interdependencia de las fuentes apunta a considerar a los tratados de derechos humanos como un sistema resultando entonces necesario en muchas ocasiones, armonizarlas.
   

+ principio del carácter vinculante de los pronunciamientos de los órganos internacionales de control que importa que cuando existe un órgano internacional creado para la interpretación o aplicación de un instrumento internacional, el resultado de tal actuación, resulta vinculante para los operadores. 
 

++ Principio de progresividad y no regresividad. ( art. 26 de la Convención Americana de Derechos Humanos. 

++ Principios recogidos por la Declaración de OIT de 1998 ampliada en 2022. 

++ libertad sindical,

++ abolición del trabajo forzoso

++ prohibición del trabajo infantil

++ igualdad y no discriminación  
++ seguridad y saludo en el trabajo 
++ Principios emanados de la Convención Americana de Derechos Humanos y su interpretación por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.. 


++ respeto de los derechos humanos
++ garantía de los derechos humanos. 
++ adecuación del derecho y de las prácticas nacionales. 
++ acceso a la justicia y efectividad de la tutela. 

++ interpretación evolutiva. 
2. Integración 

     Reglas de integración: 



+ principio protector ( art. 54 Constitución ) 



+ principio de la  norma más favorable  art. 19 Constitución de OIT



+ principios del art. 27  Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 



+ principio de ajenidad en los riesgos


+ principio de irrenunciabilidad 



+ principio de no igualdad y no discriminación 
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